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Santiago de Cali, 12 de enero de 2023 
 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
EJECUTADO: KATERINE RAMÍREZ GOYENECHE 
RADICACIÓN:    76001-4105-005-2021-00035-00 
 
 

El suscrito secretario del juzgado, procede a efectuar la liquidación de costas, 
a cargo de la parte ejecutada, conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, así:  
 

 
Valor agencias en derecho,    $100.000,00 

 TOTAL                                        $100.000,00 

  

SON: Cien mil de pesos MCTE ($100.000,00).  

 

El secretario, 
 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso 
ejecutivo, informo que se encuentra pendiente de decidir sobre la liquidación del 
crédito aportada por la apoderada judicial de la parte actora. Pasa para lo 
pertinente. 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
EJECUTADO: KATERINE RAMÍREZ GOYENECHE 
RADICACIÓN:    76001-4105-005-2021-00035-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°19 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, una vez revisada la 

liquidación del crédito aportada por la mandataria judicial de la parte ejecutante, 
advierte el despacho que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
valores calculados, no corresponden a los liquidados por esta oficina judicial, en 
consecuencia, se estima necesaria su corrección. 

Así las cosas, procederá el despacho a modificar la liquidación del crédito 
actualizada al 12 de enero de 2023 y con el monto de los intereses moratorios de 
este mes y año.  

CAPITAL  

Valor adeudado por concepto de aportes obligatorios en pensión; se 
realiza el cálculo respecto de cada trabajador de la siguiente manera:  

 

INTERESES MORATORIOS A APLICAR 

Calculo hasta 12/01/2023 

Interés de mora anual 41,26% 

Interés de mora mensual 0,001127322 

 

YOAN GEMBUEL PAJA 

PERIODO CAPITAL 
DÍAS DE 
MORA INTERESES TOTAL 

29/02/2020 148.398,00 164,00 27.435,95 175.833,95 

31/03/2020 148.398,00 164,00 27.435,95 175.833,95 

30/04/2020 148.398,00 164,00 27.435,95 175.833,95 

31/05/2020 148.398,00 164,00 27.435,95 175.833,95 

30/06/2020 148.398,00 164,00 27.435,95 175.833,95 

31/07/2020 148.398,00 164,00 27.435,95 175.833,95 

31/08/2020 148.398,00 164,00 27.435,95 175.833,95 

 1.038.786,00  192.051,66 1.230.837,66 
 

Se destaca que los intereses moratorios respecto de las cotizaciones 
generadas a partir del mes de marzo de 2020, se calcularon desde el 1.° de agosto 
de 2022, en virtud de lo dispuesto por el artículo 26 del Decreto 538 del 12 de abril 
del mismo año: 

Artículo 26. Adiciónese un parágrafo al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, el cual 

quedará así:  
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Parágrafo. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del 
Coronavirus COVID19, y hasta el mes siguiente calendario a su terminación, no 
se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema General de 
Seguridad Social Integral, que se paguen en forma extemporánea. 

Asimismo, el literal g del numeral 6, del artículo 2 de la Resolución 686 
de 2020, por medio del cual se modificó el contenido del anexo técnico 1 de la 
Resolución 2388 de 2016 estableció:  

g) A partir del 12 de abril de 2020, fecha en la que se publicó el Decreto Ley 538 
de 2020 y hasta el mes siguiente calendario a la terminación de la declaración 

de la Emergencia Sanitaria por la pandemia derivada del Coronavirus COVID19, 
no se liquidarán intereses de mora al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales por las cotizaciones que se paguen en forma extemporánea a partir 
de esa fecha, de los trabajadores independientes que correspondan al período de 
cotización de marzo de 2020 y hasta el mes siguiente calendario a la terminación 
de la declaración de la Emergencia Sanitaria, para el caso de los trabajadores 
dependientes y de los pensionados, al periodo de cotización de salud, de abril de 
2020 y hasta el mes siguiente calendario a la terminación de la declaración de la 

Emergencia Sanitaria”. (Subrayado del despacho) 

En consecuencia, se procederá por secretaría a realizar la liquidación 
de costas del presente proceso ejecutivo, señálese como agencias en derecho la 
suma de $100.000 pesos M/CTE a cargo de la parte ejecutada. 

En mérito de lo anterior el juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito conforme lo expuesto en 
la parte motiva, así: 

 
Son: Un millón doscientos treinta mil ochocientos treinta y siete pesos 

con sesenta y seis centavos M/CTE ($1.230.837,66). 
 
SEGUNDO: Procédase, por secretaría, a liquidar las costas del presente 

proceso ejecutivo; se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000,00 pesos 
M/CTE a cargo de la parte ejecutada. 

 
Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°3 del día de hoy 13 de enero de 2023. 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                   
Secretario 

Firmado Por:



Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005
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Informe secretarial: A despacho del señor juez la presente demanda, de la cual se 
informa que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue subsanada. 
Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
Referencia:   Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:  Alex Faber Durán Morales 
Demandado:   Esther Astudillo Tigreros  
Radicación:   76001-4105-005-2022-00317-00 
 

 
Auto interlocutorio N.° 13 

Santiago de Cali, 12 de enero de 2023 
  

En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 
de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del CPTSS, a la fecha tal término se encuentra vencido y sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en 
el término de ley. 
 

SEGUNDO: Devolver la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: Archivar las actuaciones, previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo 
 

Notifíquese, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.º 3 del día de hoy 13 de enero de 2023. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Informe secretarial: A despacho del señor juez la presente demanda, de la cual se 
informa que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue subsanada. 
Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
Referencia:   Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:  Etelvina Campos Díaz 
Demandado:   Colpensiones  
Radicación:   76001-4105-005-2022-00413-00 
 

 
Auto interlocutorio N.° 14 

Santiago de Cali, 12 de enero de 2023 
  

En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 
de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del CPTSS, a la fecha tal término se encuentra vencido y sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en 
el término de ley. 
 

SEGUNDO: Devolver la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: Archivar las actuaciones, previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo 
 

Notifíquese, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
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estado N.º 3 del día de hoy 13 de enero de 2023. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que encuentra pendiente por realizar audiencia previamente señalada. 
Sírvase proveer. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
 

Referencia:   Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Coomeva Entidad Promotora de Salud SA – en liquidación 
Demandado:   Leny Andrea Samboní Alvarado 
Radicación:   76001-4105-005-2022-00479-00 
 

Auto de sustanciación N.° 2 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2023 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que en diligencia 

del día 2 de diciembre de 2022, se señaló el día diecisiete (18) de enero de dos mil 
veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m., para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, la audiencia 
será reprogramada para el día día veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.) por reprogramación de la agenda del 
despacho.  
 
 

Notifíquese  
 
El juez, 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.º 3 del día de hoy 13 de enero de 2023. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que encuentra pendiente por realizar audiencia previamente señalada. 
Sírvase proveer. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
 

Referencia:   Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Ramiro Ulises Urrego 
Demandado:   Colpensiones 
Radicación:   76001-4105-005-2022-00550-00 
 

Auto de sustanciación N.° 1 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2023 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante 

auto N.° 2166 del 9 de noviembre de 2022, se señaló el día diecisiete (17) de enero 
de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 a. m, para llevar a cabo 
las diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, la 
audiencia será reprogramada para el día día veinticinco (25) de enero de dos mil 
veintitrés (2023) a las ocho y cuarenta y cinco de la mañana (8:45 a.m.) por 
reprogramación de la agenda del despacho. 
 
 

Notifíquese  
 
El juez, 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.º 3 del día de hoy 13 de enero de 2023. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo que 
la parte ejecutada allegó escrito a través del correo electrónico en el que solicita la 
terminación del presente trámite. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN SA 
EJECUTADO: GUISSELA ANDREA REBOLLEDO LOZANO 
RADICADO:  76001-4105-005-2022-00226-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°12 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la señora Guissela 

Andrea Rebolledo Lozano, ejecutada dentro del proceso de la referencia, allegó escrito, 
a través de medios digitales, en el que adjuntó la constancia de un depósito judicial 
consignado a órdenes de este despacho, por la suma de $5.518.626, la cual 
corresponde al límite del embargo establecido mediante auto N.°828 del 5 de mayo de 
2022 y, en consecuencia, solicita que se dé por terminado el presente trámite ejecutivo 
y se ordene el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar.  

 
Así las cosas, se tendrá por notificada por conducta concluyente a la señora 

Guissela Andrea Rebolledo Lozano y se procederá a correrle traslado de la demanda 
ejecutiva laboral y la providencia que ordenó librar mandamiento, para que dentro del 
término de diez (10) días proponga las excepciones a que considere tiene derecho, 
conforme lo preceptúa el numeral 1° del artículo 442 del Código General del Proceso, 
por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS.  

 
De otro lado, se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante, del depósito 

judicial N.° 469030002872798, por la suma de $5.518.626 a efectos de que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes.  

 
Por lo expuesto, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Tener por notificada por conducta concluyente a la ejecutada 
Guissela Andrea Rebolledo Lozano. 

 
SEGUNDO: Correr traslado de la providencia, para que presente las 

excepciones que considere tengan lugar y dentro del término previsto, de conformidad 

con el artículo 442 del CGP. El expediente podrá ser consultado a través del siguiente 

enlace: 76001410500520220022600 

TERCERO: Poner en conocimiento de la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección SA, del depósito judicial N.° 469030002872798, por 
la suma de $5.518.626 a efectos de que realice las manifestaciones que considere 
pertinentes.  

 
Notifíquese 
 
El juez,  

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°3 del día de hoy 13 de enero de 2023.   

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                         

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra escrito allegado por la parte ejecutante en el que solicita que se 
siga adelante con la ejecución. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
EJECUTADO: INVERSIONES ÁRTICA SAS 
RADICADO:   76001-4105-005-2022-00232-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°18 

Santiago de Cali, 12 de enero de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial allegado 
por el doctor Juan Carlos Camargo Bastidas, en calidad de representante legal de 
la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, entidad que funge como apoderada de la parte 
ejecutante Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA, en 
el que solicita que se tenga por notificada a la sociedad ejecutada y, en 
consecuencia, se siga adelante con la ejecución.  

 
 Frente al particular, observa el despacho que el día 24 de octubre de  

2022 la parte activa remitió a la dirección electrónica 

contabilidad@inversionesartica.com el comunicado de que trata el artículo 291 del 
CGP, en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. También quedó 
acreditado que fueron adjuntos al comunicado copia de la demanda y sus anexos 
y el auto interlocutorio N.°840 del 6 de mayo de 2022; sin embargo, no fue aportada 
constancia de recibo de dicha comunicación, así como tampoco se acreditó haber 
realizado la notificación por aviso, en los términos del artículo 292 del CGP en 
concordancia artículo 29 del CPTSS.  

 
En ese sentido, teniendo en cuenta los parámetros que rigen la 

notificación en la jurisdicción laboral, advierte el despacho que la parte activa no 
acreditó haber realizado las diligencias de notificación en debida forma; es así que 
la demandada no se ha presentado a realizar la notificación personal dentro del 
presente trámite. En consecuencia, el suscrito juez en ejercicio de sus facultades, 
adoptará las medidas conducentes que impidan la paralización y dilación del 
proceso y ordenará a la secretaría proseguir con el trámite de notificación de la 
sociedad ejecutada. 

 

Por lo expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por la parte activa, 
conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: Ordenar a la secretaría proseguir con el trámite de 

notificación de la sociedad ejecutada Inversiones Ártica SAS. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la firma LITIGAR PUNTO 

COM SAS cuyo objeto social es la prestación de servicios jurídicos y se reconoce 
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personería al abogado Juan Carlos Camargo Bastidas, portador de la T.P. N.° 
149.270 del C. S. de la J., como abogado inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal de dicha entidad, para que actúen como representantes 
judiciales de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA, 
en los términos señalados en el poder. 

 
Notifíquese  
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA  
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°3 del día de hoy 13 de enero de 2023. 

 
 

     JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez
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